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? .ÎJ - ■ - 1.1 . cional, Lengua Española, GeoMuiualidades laborables 1graffa’e Historia. Las pruebas!

de los que sigan los estudios del 
campo industrial versarán sobre 
enseñanzas elenmntalts, teóricasConvocatoria de píaeás del cur 

so 1956^67 en las Universidades 
Laborables

1220
Púf Resolución del Servicio 

de Mutualidades Laborales de 
20 de julio último,’ seanuncian 
dos convocatorias, correspon
diendo la primera de ellas a los 
alumnos internos, y la segunda 
a los alumnos externos externos, 
para plazas del curso 1956 57 en 
las Universidades Laborales de 
Córdoba Gijón, Sevilla y Tarra
gona, con las que se inician las 
actividades ped gógicas de estos 
Centros de .Cultura.

Las condiciones que h"n sido 
establecidas para poder concu- 
riJr a I is expresadas plazas, son, 
fundamentalmente, las siguien
tes: -

Ed; d comprendida entre los 
diez y los dieciseis añ s, .«ícgúa 
los grados de estudios con que 
comíerzi el expresado curso; 
gozar de perfecti salud; y, ade
más, st r mutualistd., hijo de mu- 
tualista o pensionista deoifan- 
dad de las respectivas Mutuali 
da des.

Con independencia absoluta 
del requisito indispensable de 
haber aprobado los exámenes 
previos, se considerarán méritos 
p. ra tener derechos a estas pla
zas los siguientes, Ser huérfano 
absoluto pensionista , de a guna 
Mutualidad Laboral; ser pensio
nista de orfandad; ser hijo de 
mutualista titular de familia nu
merosa; aquellas otras circuns
tancias que loá interesados pue- 
dan alegar, por si merecieran 
ser consideradas como tales.

Las instancias solicitando con
cursar a las referidas plazas po
drán ser presentadas, en lo que 
se refiere a los residentes en es
ta provincia, durante todo el mes 
de agosto corriente, en esta De
legación, en los modelos que a 
tal fin les serán facilitados gra
tuitamente, adjuntando la rela
ción de méritos que en cada caso 
puedan alegar.

Los solicitantes tendrán que 
realizar en esta Capital pruebas 
pedagógicas mediante dos ejer
cicios: uno oral y otro escrito, y 
las correspondientes psicotécni 
cas que les acrediten hallarse en 
posesión de los conocimientos 
indispensables del grad 3 de ini 
dación agrícola o industrial se
gún el grupo a que deseen ads 
cribírse. Las pruebas de los es
tudios agrícolas versarán sobre 
eleméntos de Ciencias Naturales, 
Matemáticas elementales, Prác
ticas de taller y de campo y co 
nocimientos elem<ntales de Reli-

y prácticas de los conocimientos 
científicos y tecnológicos, gráfi 
eos y manuales, relacionados 
con los oficios más característi
cos, según establece en su art® 
37 la vigent i Ley de Formación 
Profesional e Industrial, así cu* 
mo sobre los conocimientos de 
formación humana propios de 
-este periodo.
■ Dichas pruebas tendrán lugar 
i en la primera quincena del mes 
j de septiembre del corriente año.

En esta Delegación se en
cuentran a disposición de todos 
aquellos a quienes pudiera inte- 

I resar el detalle de las plazas que, 
ten cada una de las Uaiversida- 
i des Laborables mencionadas, 
corresponden a cada Mutualidad 

‘ dentro de los distintos Cursos, 
así conao los impresos de instan
cias y demás datos que se juzgen 
de interés.

Logroño 6 de agosto 1.956.
El Delegado Accidental,

1040

fldminiitración de 
Justicia

EDICTO

La® ieye® oPiif aran en la Peaiiwiaba. lala* edyaceutea, Ganaala», y tenritortoe 
de . Africa fajewa-.a la le^lílaclóo penineoilar a lo* velnie dlae d£ an proŒau^A 
cion ad en eUaa no K dlapuaiene otr* cu^a. «e entiende hec^ la proBWügwiô» 
«1 ola en .que MCMina la ifisercaoii <«• a Ley eu al «Boletín Oficial del Saltado*'

Por el presente Hago Saber :
Qiié en este Juzgado de mi car 

go se instruye el sumario núme
ro 21 de 1.955 por imprudencia, 
en el cual he acordado se haga 
saber el ofrecimiente de accio 
nes del artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal a don 
Jesús Sáenz Diez, con domicilio 
en Córdooa (República ^Argenti
na) .

Dado en Alfaro a 4 de agosto 
de 1.956.

El Secretario
i061

1236
D'. Manuel Malvárez Diz, Se 

cretario del Juzgado Comarcal de 
Haro,

Doy fé y testiimoíiio ; Que en el 
juicio de faltas número 43 de 1955 
por daños., seguido contra helipe 
Navarro Beascoechea, se ha dila
tado con fecha 5 úe julio último 
sentencia .. cuya parte dispositiva 
dice:

((Pallo: Que..debo de condenar 
y condeno a Felipe. Navarro Beas 
coechea a. too' pesetas de rault¿i 
que hará . efectivas en papel de 
pago.s al Estado sufriendo diez 
•días de arresto caso de insolven-
cia; a (pie indeniuize a D. Anggel 
Rioja del Val en 266 pestas a.266 pestas

1247
Por virtud del prese ite, se ci 

fa, llama y emplaza a Mariano 
García Pachó"*, natural de Míe 
res,'de profesión limpiabotas que 
en las pasadas fiestas de San 
Bernabé (11 de junio úUimo) es
tuvo traba] indo como limpiabo 
tasen el Bar Danubio de esta 
ciudad y cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora a fin de 
que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juz
gado para ser oído en el sumario 
157—1956 que se sigue en este 
Juzgado por falsificación de dé
cimos de la Lotería Nacional y 
estafa, bajo apercibimiento qu^ 
de no comparecer le "parará el 
perjuicio a que haya lugar en jus 
ticia.

Dado en Logroño a 8 de agos 
to de 1956.

El Magistrado Juez
1063

Consuelo Bengoa en 100 pesetas 
y a Jpan Rosíiles en 134 pesetas, 
y al pago de las costas del presen 
te juicio. Se declaran responsa
bles civiles subsidiaria y siloda,- 
riamente a los propietarios don 
Pantaleón Navarro O.labarriiaga y 
don Santiago Garay' Otazua».

Y para que sirva de notifica- 
ción a los condenados Felipe Na- 
liago Garay cuy'O paradero se ig- 
varro, Pantaleón Navarro y' San- 
nora, expido la presente para su 
inserción en los Boletine.s Oficia

í las provincias de Logroño 
en Haro a seis de ju^A’- A’izcaiya, 

lio de- mil 
V, seis.

nov ‘cientos cincuenta

El Jue^z Comíirual

1057

REQUISITORIA , 

1225
González Ruiz (José Ramon), 

de 32 años dé edad, casado, chó
fer, natural y vecino de Bilbao,
con . idomicillio en ('oriej 
centro, hijo <le Ramon 
garita.

P(,r lá presente .se cita 
individuo, para que en el
de diez días comparezca

EDICTO
1240

D. Gregorio Galindo Crespo, 
Juez de Instrucción de la ciudad 
de Alfaro y su partido.

ro 20 de 1955 bajo apercibiimiento. 
de que si no compareciere dentro 
del plazo señalado, será, declarado 
rebelde.

Al mismo tiempo se ruega y
encarga a todas las autoriades,
tanto civiles como militares, or
denen a los agentes de la pojicia 
judicial lU’jcedan. a ia busi.a y 
•vptu-ra de dicho indivduio, po
niéndole a mi disposición cu el 
Depósito municipal, caso de ser

■ habido.
Dado en Santo Domingo de ia 

Calzada,. 30 de julio de 1956.
El Juez de Instrucción,-

1045

1243
D. José Alberto Mann Mora- 

íes, accidentalmente Juez de Pri- 
•.mera Instancia de esta ciudad, y 
suPartido

Hago saber: que por este Juz
gado se tramita expediente de do
minio a -instancia de don Francis
co Prado Pérez., 'mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Pe- 
droso, sobre linmatriculación (Je 
nueve fincas rústicas en el térmi
no municipal de Pedroso, y (jue 
se describen así : ' s

I En .'Gamino de las Vdñas, 
de 41’92 áreas, linda Norte, Da- 

, niel .Angiuianó Hernández; Sur, 
camino; Este, el mismo promo;, 
tor del exipedliente, Francisco Pra 
do; A- Oeste, Bruno Ramos No-
VOâ, - .

Otra en Eueiite
10’48 áreas, linda, 
Pérez Hernández ; 
Este, Juan Basco

Norte,
11, de
Tomás

Sur, carrerera ; 
López y Oeste,

Marcelino García Blasco,^
3 Otra en Rivera Mala., desti-

nada a prado. ’46 áreas, lin

19 2." 
Mar-

a dicho 
término 
en este

Juzgado, con el fin de constitulirse 
en, iprisión, por no haber ('('mpa- 
recido con anterioridad, para reci 
birle declaración, .en el smauiario
instruido por daños por choque 
de vehículos, señalado con núme-

da, Norte, el promotor del expe
diente, Francisco Prado; Snr, Mi 
guel Villarreal ; Este, Gregoria 
.Novoa Blasco y Oeste, Narciso 
Novoa Viniegra.

4 Otra en Ru vera Mala, de 
20’96 áreas, linda, Norte, el pro
pio promotor, del exipediente, b’ran 
cisco Prado; Sur, Miguel \ dia
rrea 1 ; Este-, iGragoria Novoa Bla.s 
€(> y Oeste, Narciso .Novoa \ inie-

5 Otra en Molino Xhejo, de 
3’49 áreas, linda, Norte, río; Sur, 
Patrocinio Robledo; liste, Miguel 
Villarreal y Oeste, Rabio Martí
nez Larios.

6 Otra en Molino X’iejo, d‘ 
5’24 áreas, linda., Norte, (d pro
pio promotor d<d expedi^enle, b ran 
cisco Prado; Sur, Patrocinio Ro 
‘bledo; Este, Miguel X’illarreal y 
Oeste, Pablo 'Martínez Larios.

7 Otra en Los'Llanos, de 41’0.2 
íh-eas. líindá, Norte, berroe;d ;

À

Este, Eduardo Alonso O 
y Oeste, Marcelino."García

8 Otra en Camino de 
ñas, de 21’96 áreas, ¡¡inda

SGCB2021
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Vicente Alvarez Blasco; Sur, ca
mino ; Este, el promotor del ex
pediente, Francisco Prado y Oes
te, Miguel Viillar real Goicolea.

9 Otra en Rivera Mala, de 
Villarreal Goicolea; Sur, río; Es 
21’96 áreas, linda J^orte, Miguel 
te, el promotor del expedienté 
Francisco Prado y Oeste, Santia- ‘ 
go Pérez Pérez.

TITULO. Adquirió las relacio 
nadas fincas por compra que de 
ellas hizo de las siete primeras a 
don José Antonio, don. José Ma
ría y don Juan Pabloi Lerena Zal- 
divar, vecinos de Navarrete y las 
dos últimas por compra a su pa
dre don Ignacio Prado Alvarez.

Y habiéndose acordado por pro 
videncia de esta, fecha y conforme 
al artículo 201 de la Ley Hipote
caria la citación por medio del 
presente de don (Ruperto Prado 
Pérez, cuyo domicilio se ignora, 
por haberse ausentado a América 
en su doble cualidad de cotitülar 
en el amillaramiento y como here
dero del transmiten-te. de las dos 
últimas fincas, a fin dé que en 
él plazo de diez días contados 
desde el siguiente al de la publi
cación del edicto, pueda compare 
cer ante este Juzado alegando lo 
que a su derecho convenga.

(Dado n Nájera, a 30 de julio 
de 1956.

1064

EDICTO<?
1265

ID. José María Fernández Az
cona, Magistrado de Trabajo su
plente especial número i de esta 
capital y su provincia.

Hago saber : Que por providen 
cia dictada en el procedimiento 
número 81/56, hoy en ejecución 
de sentencia,, instado por Euge
nio Arniós Navas y trece produc
tores más, contra Gerardo Saseta 
Bárcenas,-he ordenado sacar a pú 
blica subasta por término de ocho 
días y por segunda vez con reba
ja del 25 por 100 de su tasación, 
los siguientes bienes muebles em
bargados al ejecutado :

Máquina de aserrar madera mar 
fea Menan Claramut con acopla
miento de carro de i.ioo de volan 
te de Sabadell, tasada en 45.000 
pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia del Juzgado Co 
maneal de Santo iDiomingo de la 
Calzada el día ii de septíiembre 
próximo a las doce y treinta ho
ras, siendo el valor ^ipo de la su
basta el de tasación rebajado en 
su 25 por TOO, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho, tipo, de
biendo de consignar todo el que 
desee tomar parte en la subasta 
el diez por ciento efectivo del ex
presado precio, sin cuyo requisito', 
no serán admitidos.

Dado en Logroño, a 9 de agosto 
e 1956. !

El Secretario

1093

flnunciof Ofícialcj z
ANUNCIO

Autorizado por la Dirección 
General de Ádminiistración Lo^ 
cal lacreación de una plaza de 
mecanógrafa en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, con denopina 
ción de Auxiliar Administrativo, 
con sueldo, paga.s extraordinarias 

y emulumentos del Reglamento 
de Funoionarios de Administra
ción Local, y los de su clase de la 
Plantilla de este Ayuntamiento, 
a virtud de lo acordado por el M. 
I. N. y L. Ayuntamiento de mi 
presidencia se anuncia su provi
sión en propiedad, por oposición 
libre, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 21, 232 y 
demás preceptos concordantes del 
mentado Reglamento, con arre
glo a las siguientes bases :

Primera.— La plaza a cubrir se 
adjudicará a la opositora que ob- , 
tenga mayor-, puntuación. En la 
práctica de los ejercicios habrá 
de obtenerse la puntuación nece
saria que posteriormente *se indi
que.

Segunda.—. Podrán presentarse 
a la' oposición, a la plazo de me
canógrafa, las que ostenten la na
cionalidad española y estén com
prendidas entre la edad de 2iaños 
cumplidos al dar comienzo la opo 
sición, sin exceder dé 45 años.

Tercera.—Las instancias que se 
presenten lo serán en la Secreta
ría del Ayuntamiento, debidamen
te reintegradas, en el plazo de 30 
días, a partir de la convocatoria 
que se publicará en el B. O. de la 
provincia y acompañarán los do
cumentos siguientes;

a) Certificado de penales.
b) Certificado de Adhesión al 

Movimiento Nacional.
c) Partida de nacimiento debi

damente legalizada. Si pertenece 
el lugar de nacimiento a jurisdic
ción distinta de la Audiencia Te
rritorial de Burgos, deberá estar 
ésta legalizada.

d) Certificado de buena con
dicta, expedido por la Alcaldía.

e) El tituló, o testimonio de 
el expedido por fedatario compe
tente, o testimonio si (procediere.

Cuarta.—La Corporación al am 
paro del párrafo tercero de la cir
cular del Mfinisterio de la Goberr- 
nación, de 24 de junio de 1953, ya I 
referida, tiene acordado^ incluir 
como materia de especial interé.s 
el estudio de cuestiones de Comer 
cío, dada la liimportancia de la in
dustria fabril en esta ciudad, y en 
su. consecuencia, por el Tribunal 
calificador se tendrá en cuenta co 
mo mérito para juzgar ad-hoz la 
aptitud de las opositoras con Ftu- 
ío de la carrera de Comercio.

Quinta.—La oposición consta
rá de ios tres ejercicios eliminato- 
rios y uno voluntario, a que hace 
referencia la base primera en 1a 
circular de la Dircción Genera.1 de 
Administración Local de .24 de 
junio de iO53, inserta en el «Bo
letín Oficial del Estado» del dia 
27 de dicho mes.

Sexta.—’La puntuación mínima 
precisa para obtener plaza, será 
de cinco, ountos, pudiendo los 
miembros del Tribunal .disponer 
dé cero a diez puntos para juzgar 
los ejercicios de la.s opositoras. E1 
Tribunal estará constituido en la 
forma prevista por el . artículo 26 
del Reglamento de Funcionarios 

Séptima.— Las oposiíiones de
para estaclase. 
rán comienzo • transcurridos dos 
meses contados a 'partir del si
guiente día al de la publicación 

. de esta convocatoria en el B. O. de 
la Provincia.

Lo que se anuncia para genera! 
conocimiento.

ArnMo, 16 de julio de 1956.
„ E1 Alcalde

lOII

EDICTO
1242

IJabiendo aprobado este Ayun
tamiento el expediente número i

de suplemento de crédito con apli 
cación del superavit resultante de 
la liquidación del Presupuesto del 
ejercicio de 1955 y al objeto de re 
forzar determinados capítulos, ar
tículos y partidas del Presupues
to vigente de 1956, se expone el 
mismo al público por términa de 
15 días; on el fin de que pueda 
ser examinado en Seretaría, por 
cuantos se consideren con derecho 
a ello, y presentar cuantas, recla
maciones estimen procedentes de 
conformidad con cuanto previenen 
los artículos, del Texto Refundi
do de la,Ley de Régimen Local.

'Hormilla, .6 de agosto de 1956.
El Alcalde

1062

ANUNCIO
1249

^Instruido expediente de habí 
litación suplenoentos de crédi 
to con transferencia dentro de5 
Prenupuesto Municipal Ordina
rio del ejercicio actual, queda 
expuesto al úbíico en la Secre 
.aria de este Ayun .amiento ror 
niazo de quince di s,a l >s efec
tos de que durante dicho p!az 
y echo dídS más puedan presen 
tarse las' reclamaciones que se 
estimen oportunas de acuerdo 
: on lo prevenido en el artículo 
691 de la vigente Ley de Régi 
men Lccal.

Zarzosa,ti) de agosto’de,1956.
El Alcalde,

1071

EDICTO •
1250

Habiendo .«lido nombrado Re 
caudador y Agente Ejecutivo de 
este Ayuntamiento D. Valentín 
Bueno Villacampa, vecino y do 
miciliado en Sotés (Logroño), se 
publica a los efectos prevenides 
por el vigente Estatuto de Re
caudación y sirva de conocimien 
to a los contribuyentes.

Fuenmayor 8 de agosto de 
1956.

El Alcalde,
1072

EDICTO
1221

Habiendo sido aprobado p;r 
este Ayuntamiento el Presupues» 
to Extraordinaiio núm 1 del 
. ño 1 956, fí ruado para la cons 
trucción de Casa Ayuntamiento, 
pavimentación de varias calles y 
lazas de esta Ciudad yadquisi 

ción de terrenos, queda expues
to al público dicho documento. 
, o sus anexos, en la Interven 
c'óo Municipal, por tém iao de 
¡5 di s a fin de que si lo creen 
necesario puedan formular re 
el maci^'nes los itjteresidos a 
qve h ee referencia el art” 683. 
Ù y p >r jas causas relacionadas 
en fl art®. 696 de la Ley Refun 
dida de Régimen Local, en este 
Ayuntamiento para ante la Dele
gación de Hacienda

Y que Conste y general 
conocimiento se publica el pre 
a los efectos del artículo 698 de 
la Ley Refundida ’de RégiTen 
Local, aprobada por decreto de 
24 de junio de 1 955.

Nájera a 6 de agosto, de 1.956.
El Alcalde

1041

EDICTO

El Ayuntamiento de 
1226

Hormilla

ha adoptado acuerdo de supre
sión y modificación de determi
nadas Ordenanzas Fiscales, con 
sus correspondientes tarifas, cu
yo expediente se encuentra es- 
puesto al público en Secretaría- 
por término de 15 días con el fin 
de que pueda ser examinado por 
cuantos tengan por conveniente 
y presentar las reclamaciones 
que estimen justas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento en Hormi
lla a 3 de agosto de 1.956.

El Alcalde
1046

EDICLO
1232

Habiendo sido aprobado por 
este litre: Ayuntamiento, expe
diente de habilitación de suple* 
mento de créditos, dentro del 
presupuesto municipal ordinario 
en curso por medió de superavit 
ddl ejercicio anterior y por 
transferencia en el mismo presu- 
pue’^to, y para pago de las obli
gaciones que en mencionados ex
pedientes se detallan, se advier
te que, de conformidad a lo dis 
puesto en el artículo 664 de H 
Ley de Régimen Local de 6 de 
diciembre de 1 950, la expresada 
documentación estara de mani
fiesto al público en esta secreta
ría Intervención municipal, por 
término de 15 días hábiles a con
ti-r del siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, duran 
te cuyo pbzo podrán presentar
se las reclamaciones que se es
timen pertinentes por los intere
sados comprendidos en el artí
culo 653 de la referida Ley de 
Régimen Local.

Tudelilla a 9 de agosto de 1956
El Alcalde

1053
ANUNCIO

1253 .
La Corporación Municipal én 

sesión Plenaria celebrada el día 
6 del corriente mes, de unanimi
dad acordó la imposición de nue
vas exacciones, a regir a partir 
del ejercicio 1957, aprobando al 
efecto de acuerdo con la facul
tad que le concede el artículo 
717 del Texto refundido de la 
Ley de Régimen zLocal, las si
guientes Ordenanzas:

1° De arbitrio con fines no Fis
cales, para el servicio de la lu
cha sanitaria contra la rabia.

2® De idem no Fiscal, sobre 
Salubridad pública de conve
niencia local, a viviendas que 
carezcan de abastecimiento de 
agu s.

3° De idem por Derechos y 
Tasas, para la aplicación de sello 
municipal.

4® De idem por Derecho y 
Tasas, por la prestación de ser 
vicios de sacadurialde vinos, re 
cesarlos al mismo

Lo que se pública a loslefectos 
de que en un plazo dt 15 días, 
puedan ser examin?das*y presen
tar por escrito los reclamación 
nes.

Cenicero 10 de agosto de 1956.
El Alcalde
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1259
Acordado por este Ayunta

miento la modificación de varias 
Ordenanzáas de Exacciones Mu
nicipales así como la aprobación 
de otras de nueva implantación, 
quedan expuestas al público^por 
un plazo de 15 días, conforme a 
lo^que dispone el articulo 772,de 
la Ley de Régimen Local.

Enciso a 14 de agosto de 1.956 
El Alcalde
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